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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. 

b - GOBIERNO POLITICO. 

IlIBUKtt ' ' Circular nám. 27». 

¿imém ^ ' s e " o r subsecretario del ministerio de la 
' j . ¡ ¿ - L Gobernación de ta Península con fecha 9 del 
T^fcrVi c o r l ¡ e i i r e i n e comunica la real orden ,que 

dm copio. 
E l señor ministro de Hacienda en 3 de 

,j este mes dice al de la Gobernación de la P É -
mf ^^f nínsula de real orden lo siguiente:— » Con es-
u^/.jgt/ ta fecha se comunica é la dirección general de 

rentas y arbitrios de amortización la real or
den que sigue,—He dado cuenta á S . M , la 
Reina Gobernadora del espediente que se ha 
instruido en este ministerio, á consecuencia de 
lo espuesto por esa dirección general en 18 de 
marzo úl t imo, sobre si los oficios de hipotecas 
que estuviesen arrendados al tiempo de pu
blicarse los nuevos arauceles de juzgados en 
que se aumentaron los'derechos de toma de 
razón señalados en la real pragmática de 31 
de enero de Í768 debían considerarse sub
sistentes, ó por el contrario sujetos á refor
ma según lo exigían los intereses del esta
do; y en su vista, teniendo S. M . presente 
lo informado por la comisión auxiliar con
sultiva de este ministerio, y las poderosas 
razones que militan para sujetar á los ser
vidores de aquellos oficios que lo fueren por 
subastas públicas celebradas con el estado 
antes de la publicación dc los referidos aran
celes á contribuir al mismo con una pro* 
perdonada cantidad ademas de la ofrecida 
en el remate por el aumento que han teni
do en sus obvenciones, se ha servido man
dar que esa dirección general observe y ba
jía observar las reglas siguientes: 1. Que los 
a tuales servidores de las contadurías dc hi
potecas que lo sean por arrendamientos ce

lebrados con el estado en públicas subastas, 
puedan continuar desempeñando aquellas, con 
tal que se allanen á satisfacer en las oficinas 
de amort izac ión, no solamente la cantidad 
del contrato, sino también la mitad del au
mento que resulte entre los derechos que 
percibían antes d é l a publicación de los nue
vos arauceles de juzgados y los que ahora 
cobran según los mismos. 2.A Que si dichos ser
vidores no se conviniesen á entregar la mitad 
de la diferencia de que trata la regla ante
rior, se declare por ta intendencia respec
tiva la caducidad del arrendamiento, como 
Jesivo para el estado, disponiendo acto con
tinuo que el escribano mas antiguo del par
tido judicial se haga cargo del oficio, se
gún se mandó en la real orden de 17 de oc
tubre de ÍÜ3Ó, espedida por el ministerio de 
Gracia y Justicia, Que tanto á los escriba¬
nos que en lo sucesivo desempeñen dichas con
tadurías de hipotecas cuanto á los que ya las 
sirven por efecto de la real orden arriba ci ta
da, se les abone en razón de su trabajo la ter 
cera parte de los productos del registro en vez 
de la mitad que les asignó la real orden de 1 2 
de mayo de 1935, siendo responsables los que 
se hallen en el segundo caso á entregar la m i 
tad de lo que hubiese producido dicho regis
tro desde el dia i.° de febrero últi mo, en que 
empezaron A regir los mencionados aranceles 
hasta el de la fecha de esta resolución, pues 
desde el siguiente han de satisfacer las dos 
terceras partes del modo que se previene en la 
regla siguiente. 4 / Que para que la hacienda 
publica no sufra menoscabo alguno en sus le
gítimos derechos, los servidores cn general de 
los espresados oficios han de presentar cada 
tres meses cn l a intendencia de la respectiva 
provincia una certificación espresiva del nú
mero dc instrumentos de que hubiesen toma
do ra?on durante aquel corto periodo é igual
mente del total importe dc los readimien-
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( i ) 
tos, la cual visada por el juez de primera ins
tancia y presidente del ayuntamiento consti
tucional servirá para que las oficinas de amor
tización reclamen de los servidores el pago de 
loque corresponda a l Estado, observándose 
en las reclamaciones y entrega'el mismo mé
todo que se hubiese seguido- hasta ahora. 
5. a Que los oficios de hipotecas se establezcan 
precisamente, en las capitales de lps partidos 

judiciales, quedando al cuidado'dtrl Gobierno 
fijarlos también en alguna otra población si lo 
creyese conveniente y útil á la misma con 
presencia de su vecindario, comercio ó indus
tria. 6.a Que estas reglas se consideren provi
sionalmente, ínterin que por una ley especial 
se establece el sistema hipotecario que debe 
regir*en toda la nación, quedando sin efecto 
cualesquiera reales órdenes que se hubiesen 
espedido sobre la materia en la parte que se 
oponga á la presente disposición. De real or
den lo digo á V . S. para su inteligencia y de-
mas efectos, advirtiéndoleque el ministerio de 
Gracia y Justicia no solo está conforme con 
las precedentes reglas, sino que ha dispuesto 
su circulación á todas sus dependencias para 
su exacto cumplimiento con fecha 24 de no
viembre último.=De la de S. M . lo traslado á 
V . E . para su conocimiento, y con el fin de que 
se sirva mandar circular la preinserta real dis
posición á todos los gefes políticos y diputa"-
ciones provinciales del reino con el objeto de 
que se abstengan de entender en esta clase de 
negocios por ser peculiar de este ministerio de 
Hacienda." =- De la misma real orden, comu
nicada por el espresado señor ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V . S. para su inte
ligencia y demás efectos consiguientes. 

Y para su mas exacto cumplimiento la 
he mandado insertar en este Boletin. Tole
do 27 de diciembre de i 8 3 3 . = M a r t i n de Fo
ronda y Viedma. 

* Circular n.' 275 . 

E l señor subsecretario del ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 
15 del actual me dice lo que copio. 

E l señor ministro de Estado dijo al de 
la Gobernación de la Península en i.° del 
corriente lo que sigue:—»En las reales ór
denes circuladas por el ministerio del car
go de V . E . en 3 de mayo y 18 de agos
to de este a ñ o , se ha prevenido lo que ha 
de observarse con respecto á pasaportes de 
subditos nacionales ó estrangeros para salir 
fuera del reino; pero como los subditos de 
las nuevas repúblicas de América, cuya i n 
dependencia no ha sido reconocida aun por 
el Gobierno de S. M „ ni tienen por conse

cuencia en esta corte representantes d" 
ticos ni agentes consulares en los pue 
la nación, se hallan en un caso de esc*01 ^ 
no prev.istpf en las citadas reales órdenes k 0 " 
ocurrido dúo^as sobre la autori dad que d i ? 
rá espedirles los pasaportes para fuera H 
re i no,=. Deseosa S. M . la Reina Gobernad 
de evitar semejantes dudas y el perjuicio • 
de ellas pudiera resultar á los interesados 
ha servido resolver que en la espedicion v * 
to y rejado de pasaportes que los subd? 
tos de-las referidas repúblicas pidan para «j 
pátria ó para cualquier pais estrangero, se ob
serve por ahora lo que en dichas reales órde
nes de 3 de mayo y 18 de agosto se previa 
ne con respecto á los naturales de estos reí. 
nos." — De real o r d e n , comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación de la Penío-
sula, lo traslado á V . S. para su cumplimiento, 

Y yo lo hago publicar en este periódi
co con el propio objeto. Toledo 29 de di
ciembre de 1 8 3 8 . — M a r t i n de Foronda y 
V i e d m a . 

Circular n.° 2 7 6 . 
Habiéndose desertado del pueblo de Hor-

taleza el soldado distinguido del escuadrón 
provisional franco del distrito de la capitanía 
general de Casti l la la Nueva D. Antonio Gon
zález, cuyas señas se espresan á continuación, 
encargo á todos los alcaides y demás justicia) 
de los pueblos de esta provincia y fuera deella 
que si fuere habido le prendan y remitan á mi 
disposición. Toledo 28 de diciembre de 1838.= 
Martín de Foronda y Viedma. j 

Señas. Edad 17 años, estado soltero, «• ! 
tatura 5 pies, pelo y cejas castaño claro, ojw \ 
negros, nariz regular, color trigueño, barbí 
escasa. 

Circular n.m 277. 
Ignorándose el paradero del mozo soltero 

que á continuación se espresa, encargo á lo* 
alcaldes de los pueblos de esta provincia y 
fuera de ella que si fuese habido le prendan1 f 
remitan con toda seguridad á disposición o» 
presidente del ayuntamiento deTurleque, pjje* 
blo de su vecindad. Toledo 29 de de diciembre 
de i 8 3 8 . = M a r t i n deForonda y Viedma. 

Señas del mozo. Santos Mariblanca, so»^ 
r o , trabajador del campo, de estatura 5 P' 
escasos, de 19 años, ojos pardos, nariz a 
da, cara larga, barbilampiño, pelo y color 1" 
reno. 

INTENDENCIA. 
L a dirección general de rentas y a r 
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V V*-?" mortizacion con fecha 18 del corriente 
fe L , /comunica la real orden siguiente: 
C^V' T f ^ o r r c a l o r d e n d e ' S d e l corriente, co-
^ U ' ' inupicada á esta dirección general por J4 
y.y*. • Éxctno. Sr. secretario de estado y del despa-

. cholle Hacienda, se ha servido declarar S. fif, 
\ ¡ la R?ina (gobernadora, que la gracia conceüi-
• > da #los compradores de bienes nacionales pot 

Jjrfey de i.° de diciembre de 1837, de saus*-
íaper la primera octava parte del precio de las 
Afleas an papel de deuda sin Interés, vales oo 

j ; consolidados y deuda negociable con interés á 
^ < ! Í ^ P ^ 1 P o r * o s t ¡ P ° 3 apresados €p la misma 
I ^ I J ^ ^ y , debe ser estensiva, no solo á las ventas 
^ kjjfcfEjecutadas hasta su promulgaciorj, sino á las 

:: . fechas con posterioridad y que se hagan en lp 
/Sucesivo, hasta que las Cortea resuelvan sobre 

• ; ,7; Ja propuesta dffl Gobierno para la consolida-

(5) 

cion de la deuda liquidada y reconocida has* 
r P 3 ^ » i ; u de marzo de 1836, ó que se disponga lo 

' r f l i t i i : contrario. 
" L o comunico á V . S. para sn inteligen

cia , y que se sirva ponerlo en'Conoci miento 
d e L i s uticihas de arbitrios para su exactb 
cumplimiento; previniéndolas que no omitan 

fr**1" espresar en el encabezamiento de las factu-
4-^*2 -ras de los pagos que se hagan por las octa-
I J M Í É Í ^ v a s P a r t e s * * a ̂ ech3 del mismo dia que se pu-

S*'ÍI0
 e D ' a s **e* P a ^ n d c l a ^ u n U a P a r t e * P u e s 

'1 ; si por no verificarlo fuese necesario devolver 
t(jfi*^'flTos crédi tos , serán de su cuenta los perjuicios 
rf'^W <We ^ e e * ' ° P u e ^ n resultar; disponiendo V , S. 

y j¿0^ W publique la resolución de S. M . en el Bole-
tío oficial de « t í provincia, y dando aviso de 

* < * 3 r hüberk) ejecutado.'* 
V ; ' Y io d i g o á V V . para su conocimiento.zz 
f^ki í- « A < ^ s. I. Esteban López de Lerena.— 

justicias y ayuntamientos de esta pro-

E3c r v i n c i a ' 
COMANDANCIA G E N E R A L . 

A* E l Excmo. Sr. capitán general de Castilla 
/ . la Nueva con fecha 2 0 del actual me dice lo 

}y 

f
ltfá'uf/ ra dice al señor %< 
f/Jf «un idos lo que sigue: = Los señores secreta

rios del Congreso de diputados con fecha 8 del 
actual me dicen lo siguiente: — Enterado con 
satisfacción cl Congreso de diputados del par
te leído por V . E . en la sesión de ayer, en 
que cl general en gefe del ejército del norte 
conde de Luchana, comunica desde Logroño 
en 4 del actual la victoria obtenida por el ge
neral D . Diego León, batiendo y dispersando 

ff ff toda la caballería enemiga en número de ocho 

escuadrones, cargándoles CODMIO cuatro de los 
de su mando, hg acordado en la sesión del 
mismo d í a , por unanimidad y á propuesta del 
señor diputado Armendar íz , un voto de gra
cias al mencionado general León y tropas que 
ban contribuido á tan gloriosa jornada. L o que 
de real orden comunico á V, E . para su inte
ligencia, satisfacción y las del general p o n 
Diego León y tropas que concurrieron á la 
mencionada acción. Dios &c, Madrid 14 de 
diciembre de 1838-—Alaii. rz Y de la propia 
real orden, pomunicadapor *1 referido señor 
secretario del despacho de la Guerra, lo tras
lado á V . E - para su: conocimiento, L o que 
traslado á V . S. para qoe tenga publicidad esta 
manifestación del Congreso" 

Lo que se publica por medio del Boletin 
oficial de esta provincia para satisfacción de 
los habitantes de la misma. Toledo iy de di¬
ciembre de 1838.= E l C . C . G - I. Rosendo 
Nevares. 

Ayer 16 del corriente llegó á esta capital 
el señor coronel graduado I). José de Orive, 
nombrado por S. M . con fecha 14 comandan
te general de esta provincia. Lo que se avisa 
á las autoridades de la misma para su conoci
miento, entendiéndose con dicho, señor en lo 
sucesivo. Toledo 27 de diciembre de 1838.= 
E l C . C . G* L Rosendo Nevares. 

D. José de Or ive , coronel de infantería, ca
ballero de la orden nacional de San Fernando 
de primera y segunda clase, comandante ge
neral de la provincia de Toledo & c . & c 

A todos los habitantes de esta provincia 
hago saber: Que se rae ha confiado por S. M . 
el esterminio de los enemigos de su legíti
mo trono constitucional en la provincia; y 
para corresponder á esta honra con la lealtad 
española y conseguirlo, espejo que vuestra 
conducta no se separe del único camino por el 
que con seguridad se llega al triunfo y á la 
paz, justo premio de vuestros sacrificios y pa
decimientos. 

Yo os prometo que las armas que mando 
se hallarán siempre en donde puedan escu
daros del estrago de las gavillas de forajidos 
que nos aflijen. En vano estos asesinos de sus 
conciudadanos y de su patria buscarán asilo 
de sus crímenes en la ocultación que les pro
porcione las quiebras de un pais montuoso; 
nada hay inaccesible para los soldados de Isa
bel II, y en vano también se hallarán segu
ros los que manejan la arma cobarde y v i l de 
la sugestión secreta, posponiendo el bien de su 
pátria á sus intereses particulares: una invei -
tigacion privada espero los descubra, y halla-
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dósV veréis ejercec.cn ellos prontos y ejempla

res castigos. i ofcfth # •' • 
Pueblos: l legad á mí con l a confianza que 

os.debe .inspirar mi deseo por vuestro bien y 
por vuestra seguridad en vidas y haciendas; 
pero no seáis negligentes en armaros y defen
demos esperando que todo lo haga el soldado. 
Yd£rocoraré lo primero y haré mas eficaces 
vuestros esfuerzos, Acudiendo con prontitud 
en vuestro socorro. Reconoced que no tenemos 
otro escudo que el.código que debemos á la sa
biduría de nuestros procuradores y á una Rei* 
na genérosa, y sabed también que castigaré al 
pueblo que desoyendo este consejo deje ultra
jar sus hogares por fuerza inferior al valimien
to de su Guardia Nacional y vecindario. 

' Nacionales: cuento con vosotros, y que ca
da dia seréis mas perseverantes en los buenos 
servicios que prestáis y por los que mereceréis 
bien de la patria. Os encargo vigilancia sobre 
los enemigos ocultos que se muestren con el 
placer de franquear maquinaciones y derra
mar por ellas la sangre de sus hermanos. 

Soldados: os toca la gloria de admirar á la 
Europa con vuestra constancia en las filas y 
privaciones, y en prodigar vuestra sangre por 
la justa causa de la patria y de la Reina: quie
ro en vosotros una rigorosa disciplina. Atender 
á las acciones distinguidas de vuestro valor, las 
premiaré con justicia, y con la misma castigar 
ré al que faltare á sus obligaciones. 

Si nos hemos hechos digno hasta aqui de 
admiración, merezcamos el reconocimiento de 
la patria y gratitud de nuestra Reina , conclu
yendo, y ya tarda, una guerra que afirme para 
siempre el honor de las armas españolas y la 
bandera de Isabel II que ondea en nuestras 
filas. Soldados: acabar con los enemigos que 
afligen la provincia es nuestra inmediata o b l i 
gación, no dejemos para conseguirlo de ser su
periores á cuanto tengamos que sufrir; que nos 
vean trabajar incesantemente por su tranquili
dad, y nada tendrán en que culparnos c u m 
pliendo nuestros deberes. Toledo 29 de dic iem
bre de 1838.—El coronel comandante general, 
José de Orive. 

• 

A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I O N * 

' Anuncio nurn. 2 8 9 , 
FINCAS C U T O R E M A T E S E I T A V E R I F I C A D O . 

Consiguiente á la publicación hecha eo el Boletio 
oficial de etta capital del domingo 18 del mei próximo 
anterior, m i m . 138 y con l u formalidad*! allí preveni
da! « han rematado hoy tai siguientes fincas nacionales. 

Procedentes del convento de religiosas Franciscas de 
Fuensalida, en su término* 

Una tierra de 3 fanegas, al sitio de lai U t t 1 con las 
que liada por solano, taaada eo 4500 rs, y rematada 
ea 5260. 

tasada er 

Otra i d . de fanga l , al miimo litifl .„ . 
i t . y rematada ea 4460. ' l t t l J * * 

Id t en dicho paraje y con igual calidad 
TÍ* y rematada 4460. 

Id. de a faoegaa, inmediata i tai c r a i 

ra. y rematada cu 1710, 
Id . titulada la Resorba, de 4 fanegu taiad 

ra. y rematada 4710. 1 ftt 

Jd, alcamioo dc Madrid, de aj fanegas tuad 
ra- y rematada en &680. 1 4 C L 

Id. i l camino d* Madrid, de 3 cuartilla- | l l t ¿ 
rs. y rematada en 1280. 

Id, al sitio denominado de Fuente Santiago 
2500 ra. y rematada eo 3:00. 1 

Id. Santa Ursula de esta ciudad, término ¿e G> 
Una cerca .titulada la Marquesa, da 6 fanegas ,¿ 

v a i , tasada'en 4796 ra. y rematada ea id, 1 

Id. Señoras Comendadoras de Santa Fé de esta ciudad 
el mismo tírmido. 1 

Una tierra, t i t i lada la Atalaya , de 13 faoegu ,'taaadí iH 
en 4337 rs. y rematada en id. 

Una cerca de 4̂  fanegas , 1 oliva, 1.1 tocona, tasada 
en eos8 ra, y rematada en id. 

Id. nombrada Ja Poaiurilla, de $\ fanegas, tanda en 
f 073 ra. y rematada en id. 1 

1 
Oírt 

Id. Trinitarias dcl Toboso, término de Miguel Ettehaix 
Uoa rit ía, al pago de la Carina, tasada en 1051 ra. t 
- rematada ea 1061, ^ 

Toledo 29 de diciembre de 1838.=?. 0 . D. G. H 
Antonio González Sánchez. / 

AVISO OFICIA'" * 
D , Manuel del. Cerro, alcalde primero comtitncio. 

oal de etta villa de Navabermota, regente de la juriadic 
«ion de la misma y au partido ea vacante de jues, fie 
r = Por el presente tercero y último edicto ll«mo, cii 
y emplazo á Leoo Juárez y Anaitasio de la Crua, ve* 
cinoa de la villa del Carpió, contra qniene, estoy »¡ 
guieudo causa criminal por robo de resé» Uñare» y otra 
efecto* de la ganadería de D. Andréi Vetea, vecino di 
Carmena, para que en el precisoj perentorio térroiní 
de nueve diai, contadoa desde U .publicación de este affl 
•o,ae presenten eo este mi juzgado por U escribanía d» 
iofrascriio refrendatario á dar au* descargos en dieul 

1 

1 

fa 

causa 
haber 

0¡ 

R4 

apercibido, de que no lo haciendo y mediante 
, a sido citados por primero y .cgundo edicto, «* 

ráo habidos por contumaces, y en ra rebeJd/a í « aeraj 
acnalados por procurador lo. estrado, de este w ¡ »« . 
continuando £ U cansa h de.erm.e.ré de finl.»meoti 
y todo le. parar* el perjuicio que * 
me por auto de ,5 del corneo ie lo ten( P ^ 
acuerdo de mi aie»or. Dado en U 
i .6 de diciembre Je 1 8 j 8 . = W » « £ £ Cerro._ ¡ V 
•u mandado, üeroardino del P « o y 

GRAADES BAILES DE MASCARAS 

6 del prd*'<»o e o e r o - E K E X E 

Darán principio el d o m ,

|

n « ° n ° . 1 / t i «mbigii . « v i d 
salón estará adornado con elegann , 7 ^ J C B ¡ „ . 
con prontitodV «eo y '.a\d*^nbre,otdt D. J"»*" de |¡J 
se verificará en U fábrica ^ . < ^ i o d e «U reales CJ 

B C h . , .1 » j « ¡ b i r l l jo, qn<>gu.,ea Herai, calle Anrha 
da uno; y en U m " 
p.gaodo 30 r.. por .ei. billete* 

Toledo: Imprenta del ¿Editor D.J.deCes* 
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